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DATOS GENERALES

Población total (2002) 3.360.868

Población hombres (2002) 1.627.129

Población mujeres (2002) 1.733.739

Esperanza de vida al nacer (2002) 74,95 años

Tasa bruta de Natalidad (2002) 16,0 0/00

Tasa bruta de Mortalidad (2002) 9,4  0/00

Tasa Anual Media de Crecimiento (2002) 0,6 %

Tasa de Analfabetismo (1998) 2,4 % 

Tasa Global de Fecundidad (2002) 2,20

P.B.I. per Cápita – (2000) $72.710
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1. ESTRATEGIA NACIONAL ANTIDROGAS 

Introducción

El presupuesto para el sector salud en el año 2002 fue de 1 mil 532 millones 245 mil 596
córdobas, lo que significa una reducción de más de 300 millones de córdobas en compa-
ración con el presupuesto del año 2001.

La inversión en infraestructura y material de reposición en los hospitales y centros de
salud públicos se reduce cada año, teniendo la población usuaria que asumir algunos de
estos costos. Y aunque desde 1998 se han invertido más de 80 millones de dólares en el
plan de modernización del sector salud, esto no ha implicado una mejoría en la atención
que recibe la población, ya que esos montos se destinan a programas de modernización
y de descentralización del sistema administrativo de estos centros.

1.1. Legislación de interés

Ley Nº 370 
Decreto Reglamento de la Ley Creada del Instituto contra el Alcoholismo y la
Drogadicción. Emitida en 2001.

Convenio de cooperación técnica
entre los Ministerios de Salud, Educación, Cultura y Deportes y la Empresa
Nicaragüense de acueductos y alcantarillados, para el desarrollo de la "Iniciativa de
Escuelas Amigas y Saludables. Firmado en 2001.

Código de la Niñez y Adolescencia. Emitido en 2000. En proceso de discusión.

1.2. Sistema de Salud

El sistema de salud está constituido por: un subsector público formado por el Ministerio de
Salud (MINSA), el cuerpo Médico Militar del Ministerio de Defensa (MIDEF), el Ministerio
de Gobernación (MINGO), y el Seguro Social (INSS); y un subsector privado donde se
incluyen instituciones con y sin fines de lucro. El MINSA es el órgano rector del sector
salud, el cual se organiza en un nivel central y un nivel descentralizado (Sistema Local de
Atención Integral de Salud-SILAIS). El subsector público cuenta con 970 unidades de
salud integradas en una red de servicios. Se financia con los aportes del Gobierno Central,
la cooperación internacional bilateral y multilateral, líneas de crédito y fondos especiales.
El INSS es el organismo financiador y regulador de la provisión de servicios de
salud  a la población asegurada y sus beneficiarios (6% de la población). El subsec-
tor privado con y sin fines de lucro, tiene un nivel de desarrollo incipiente y se ha ido for-
taleciendo con el incremento de las empresas médicas previsionales.
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La política Nacional de Salud 1997-2002 establece que los principales problemas del sec-
tor son:

Las instancias responsables de la regulación, el financiamiento y la provisión de servi-
cios no están identificadas
Los recursos humanos están mal distribuidos y tienen baja productividad.
Las normas técnicas y administrativas no existen o están atrasadas.
La infraestructura y equipamiento son insuficientes y obsoletos; no existe un plan de
inversiones y un sistema de mantenimiento.
Los insumos son insuficientes.
La demanda de prestaciones de salud tiene grandes brechas
La capacidad de atención en los hospitales está saturada
La capacidad de gestión de los servicios es limitada.

1.3. Oferta de servicios de salud

Esta oferta es de dos tipos, servicios públicos constituidos por las unidades del Ministerio
de Salud, el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (que compra los servicios a
empresas públicas y privadas), los Servicios Médicos del Ministerio de Defensa y los del
Ministerio de Gobernación,  los que cubren a un 95% de la población con acceso a los ser-
vicios; y la oferta privada que está conformada por Clínicas y Hospitales de Empresas
con y sin fines de lucro y ONG´s, dando cobertura a un 5% de la población.

El sistema provisional del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) cuenta con
48 empresas médicas previsionales concentradas en el Pacífico del país, las que cubren
el 6% de la población, con una oferta de prestaciones básicas. El 90% de sus prestacio-
nes son de tipo ambulatorio.

Las fuerzas armadas -Ministerio de Defensa y Gobernación- poseen dos hospitales loca-
lizados en Managua para la atención de la población castrense y sus núcleos familiares,
cubriendo una demanda potencial de 85.000 personas aproximadamente.

La oferta privada se da principalmente por medio de clínicas y consultorios médicos pri-
vados distribuidos de forma asimétrica en todo el territorio nacional; estos son más den-
sos en las ciudades de Managua, León, Masaya, Chinandega y Granada. Este subsector
cuenta con cuatro hospitales, tres de ellos se ubican en la capital; la atención privada es
financiada principalmente por gastos de bolsillo de los consumidores.

Se estima que existe una proporción de 1,2 camas hospitalarias y 7,3 médicos por cada
10.000 habitantes.

1.3.1. VIH-SIDA

En el año 2001, y de acuerdo a datos del MINSA, se reportaron 46 casos de SIDA,
doce más que el año pasado. No puede desestimarse el subregistro que presumimos
existe en el país, sea por falta de acceso a los centros de salud o por los prejuicios con
que la sociedad nicaragüense convive con esta enfermedad.

Tomando como fuente el estudio de Cuentas Nacionales en VIH/SIDA *2, obtenemos las
siguientes conclusiones:
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Con relación a las Fuentes de Financiamiento en VIH/SIDA

Durante el año 2000 se observa, que el sector público financia el 39% del gasto total.

La Cooperación Externa financia un 38% del total del financiamiento.

El sector privado como fuente de financiamiento aporta el 23%.

Con Relación al Gasto en VIH/SIDA

El gasto en salud personal, representa el 74% del gasto total cuya distribución
interna se desglosa en un 49% para tratamientos, 40% farmacias y el resto en ser-
vicios auxiliares y otros bienes.

El gasto ambulatorio representa el 32% del gasto total y sólo un 4% se destina al
gasto hospitalario.

El gasto en condones representa el 31% del gasto total, el que proviene de un 75%
de los hogares y un 25% de la cooperación externa.

El gasto en Información, educación y comunicación (IEC) representa un 15% del
gasto total, financiado casi en su totalidad por fondos de la comunidad internacional.

La capacitación al personal de salud en VIH/SIDA, lo financia la comunidad inter-
nacional y representa un 3% del gasto total.

El gasto en antirretrovirales es de apenas un 0.7% en relación al gasto total, lo que
puede explicarse por el costo de los mismos, los cuales están fuera del alcance de
la mayoría de los pacientes infectados por el virus.

El gasto en prevención es de un 44% con respecto al gasto total, cuya distribu-
ción interna por grupos diana, se centraliza en la población general (55%), traba-
jadores del sexo (38%) y el (7%) restante está canalizado a los hombres que tie-
nen sexo con hombres y la población privada de libertad.

El gasto per cápita en SIDA es de $1.2 dólares.

El gasto per cápita del Ministerio de Salud en SIDA es de $0.46 dólares.

El gasto per cápita financiado por la comunidad internacional es de $0.45 dólares.

El estudio no incorpora una mínima parte de los gastos efectuados por las
Organizaciones no Gubernamentales.

Con relación a la inversión

La inversión se observa en infraestructura y equipos, representando ésta apenas
un 0.7% del gasto total.

En relación al VIH/SIDA

De acuerdo a las estadísticas Nicaragua sigue siendo el país con menos casos de
SIDA de la zona.

Los casos de mayor frecuencia en SIDA se dan en las amas de casa.

A raíz de la aparición del VIH/SIDA en 1987 hasta el 2000, se registran oficial-
mente 639 personas positivas, 294 casos SIDA y 164 fallecidos.

Existe una tasa de prevalencia de VIH de 12.6 x 100.000 hab. para una tasa de
incidencia de 2.52 x 100.000 hab.

Dentro de los mecanismos de transmisión del SIDA el sexual es el más alto con
un 85%.

Las edades más afectadas por el SIDA, son las que oscilan en un rango de 20 a 35 años.

2 ONUSIDA, Iniciativa Regional sobre Sida para América y el Caribe (SIDALCA) y Fundación Mexicana para la Salud, 2000.



1.3.2. Salud Mental

Luis Alonso Molina, subdirector del Hospital Psiquiátrico, manifestó que la situación de
la salud mental de la población nicaragüense había llegado a un punto tan grave y alar-
mante que se debía hablar de una emergencia.

Durante la década de los 80 todas las unidades de salud contaban con un departa-
mento de salud mental, los denominados Centros de Atención Psicosocial (CAP), com-
puestos por un trabajador social, un psiquiatra y un psicólogo. Estos centros desapa-
recieron en 1991 por falta de apoyo técnico y económico del MINSA, lo que comenzó
a deteriorar la calidad de la atención en salud mental. Aunque hoy el MINSA cuenta
teóricamente con un sistema de atención a la salud mental, en la práctica los hospita-
les generales carecen de equipo para una asistencia permanente en este campo.

En Nicaragua existe solamente un centro hospitalario especializado en salud mental
en el que se atienden pacientes de todo el país. El Hospital Psiquiátrico fue construi-
do hace noventa años para atender a la población nacional, que en aquel entonces no
llegaba a ser un millón de habitantes. Hoy, el hospital ve desbordada su capacidad
ante una población cinco veces mayor, y por no existir ningún centro de rehabilitación
para discapacitados mentales. Además, el presupuesto para el Psiquiátrico, que cuen-
ta con excelentes especialistas por ser también hospital-escuela, se reduce anual-
mente, siendo en la actualidad menos de la mitad de lo que necesitaría para funcionar
adecuadamente.

Nicaragua cuenta con 52 psiquiatras, uno por cada 90 mil habitantes, lo que significa
una tasa diez veces inferior a la recomendada por el Banco Mundial. El total de afec-
tados por problemas mentales en el país es totalmente desconocido. El Banco Mundial
maneja, como cifra creíble, que el 1% de la población total de los países subdesarrol-
lados padece problemas mentales.
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2. LEGISLACIÓN

En lo relativo al tráfico ilícito de drogas la República Oriental de Uruguay cuenta con insti-
tuciones dedicadas a la interdicción y el control administrativo, aunque en el campo judi-
cial no cuenta con una institución que asuma tal actividad.

Las entidades dedicadas al control e interdicción son el Ministerio del Interior, Dirección
General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y la Prefectura Nacional Naval. En el
campo de las instituciones administrativas se cita a la Secretaría Nacional de Drogas
(Área de Represión de la Oferta y Delitos Conexos). 

Ley Nº 14.294, publicada en el Diario Oficial el 28 de octubre de 1998.

En el Artículo 3º, quedan prohibidos la plantación, el cultivo, la cosecha y la comercia-
lización de cualquier planta de la que puedan extraerse estupefacientes u otras sus-
tancias que determinen dependencia física o psíquica, con excepción -según los casos-
de los que se realicen con exclusivos fines de investigación científica o para la elabo-
ración de productos terapéuticos de utilización médica.

En el Artículo 54 y 55 el talante absolutamente represivo de la legislación en
materia tanto de tráfico como de consumo drogas. En el Artículo 55 "El que convier-
ta o transfiera bienes, productos o instrumentos que procedan de cualquiera de los deli-
tos tipificados por la presente ley (Art. 1) o delitos conexos, será castigado con pena de
veinte meses de prisión a diez años de penitenciaría".

Artículo 55, "El que adquiera, posea, utilice, tenga en su poder o realice cualquier tipo
de transacción sobre bienes, productos o instrumentos que procedan de cualquiera de
los delitos tipificados por la presente ley o de delitos conexos, o que sean el producto
de tales delitos, será castigado con una pena de veinte meses de prisión a diez años
de penitenciaría".

Con estos ejemplos queda demostrado el espíritu del Estado uruguayo respecto al consu-
mo de sustancias psicoactivas. Puramente represivo, aunque se comienzan a activar
estrategias para ir derivando los delitos relacionados con drogas en instituciones espe-
cializadas en drogodependencias, lo que generaría una lenta derivación de condenas a
tratamiento terapéutico.



3. RED ASISTENCIAL

3.1. Instituciones que trabajan en Prevención Públicas

PROGRAMA DE HÁBITOS TÓXICOS
Dirección: Local central del MSP, 18 de Julio 1892

Teléfono: 408 82 72 / 408 72 97 / 408 51 73

Horario de Atención: 09:00 a 15:00 hs.

Equipo interdisciplinario que realiza únicamente actividades de prevención en
Montevideo e interior a demanda (Servicio gratuito)

PROGRAMA DE SALUD (INJU)
Dirección: 18 de Julio 1865

Teléfono: 408 11 42  int. 135

Equipo de psicólogos que trabajan en prevención realizando actividades en
Montevideo e Interior. (Servicio gratuito).

3.2. Instituciones que trabajan en Prevención Privadas

INSTITUTO DE EDUCACIÓN POPULAR "EL ABROJO"
Dirección: Maldonado 1162

Teléfono 903 01 44  Fax: 902 44 15

Equipo interdisciplinario de sólida formación en trabajos comunitarios, con niños
y jóvenes en situación de alta vulnerabilidad social.

IDES. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
Dirección: San José 1238

Teléfono: 900 81 66

Equipo interdisciplinario que desarrolla actividades de prevención, fundamental-
mente relacionadas a SIDA (VIH) y drogas. Trabajo comunitario con jóvenes en
Montevideo e interior.

OPTAR
Dirección: Bartolito Mitre 2807 apto.301

Teléfono: 708 34 07

Realizan talleres, charlas, cursos de prevención a demanda.
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CENTRO JUVENIL EL PUENTE-FORO JUVENIL
Dirección: Maldonado 1260

Teléfono: 903 00 29  Fax. 902 73 00

Institución decana en el trabajo de prevención del uso indebido de drogas. Cuenta
con varios programas de trabajos comunitarios y con jóvenes en distintos lugares
del país. Realizan charlas, cursos, talleres a demanda.

INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO (IIN-OEA)
División de Prevención de Fármacodependencia.

Dirección: 8 de octubre 2904

Teléfono: 487 21 50  Fax. 487 74 58

Elaboración y edición de materiales de prevención, talleres, charlas, cursos a 
demanda.

SOCIEDAD SAN FRANCISCO DE SALES MOVIMIENTO TACURU
Programa de rehabilitación y de reinserción social para niños y jóvenes en situa-
ción de extrema pobreza. Cuenta con un programa de prevención del uso indebi-
do de drogas para niños y jóvenes de 8 a 14 años.

Equipo interdisciplinario cristiano.

GURISES UNIDOS
Dirección: Rivera 2057

Teléfono: 400 30 81

Programas de rehabilitación y de reinserción social para niños y jóvenes en situa-
ción de extrema pobreza. Cuenta con un programa de prevención del uso indebi-
do de drogas para toda la población objetivo.

CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD (CAPS)
Dirección: Elías Regules s7n y Canadá. Las Piedras-Canelones.

Teléfono: 364 67 67

Desarrollan programas de prevención con usuarios de la institución.

ENFOQUES
Dirección: Colón 156 (SALTO)

Teléfono: 0732 73 54

Trabajan en talleres de prevención en coordinación con OPTAR e IIN-OEA

EUDCACIÓN PARA LA SALUD "PLAN VIGIA"
Dirección: Garzón s7n Barrio Granja Cuñetti. Maldonado. 

Teléfono: 042 38 37 2.

Trabajo en prevención con jóvenes dentro del sistema educativo formal.



3.3 Instituciones que trabajan en Rehabilitación 
y Tratamiento Públicas

POLICLÍNICA DE FARMACODEPENDENCIA DEL HOSPITAL MACIEL
Dirección: 25 de Mayo 174

Teléfono: 915 04 67

Horario de Atención: Lunes a viernes de 08:00 16:00 hs.

Equipo interdisciplinario (no cuenta con asistente social). Diagnóstico psiquiátrico,
psicológico y asistente social. La policlínica ofrece: Consulta, rehabilitación y tra-
tamiento, Apoyo familiar, terapias de apoyo, seguimientos y educación. El equipo
realiza actividades de prevención fuera del establecimiento, a demanda (Servicio
gratuito). Posibilidades limitadas de internación en sala compartida con salud men-
tal.

CENTRO IZCALI (EX PEDRO VISCA)
Dirección: Jackson s/n esq. Lauro Müller

Teléfono: 400 54 79

Horario de Atención: Lunes a viernes de 08:00 a 18:00 hs.

Servicio mixto, parcialmente gratuito para usuarios de carné de asistencia y con
cargo para usuarios de mutualistas y otros. 

Equipo interdisciplinario (no cuenta con asistente social). El Centro ofrece: consul-
ta, rehabilitación y tratamiento en modalidad de Comunidad Terapéutica y trata-
mientos ambulatorios incluyendo apoyo familiar, terapias de apoyo, seguimientos,
etc. El equipo realiza actividades de prevención fuera del establecimiento a
demanda. Posibilidades de internación tanto en el sector público como en el pri-
vado. Lista de espera más prolongada en el sector público. No aceptan con gra-
ves patologías psiquiátricas y/o discapacidades físicas que les impidan cumplir
con los programas establecidos.

POLICLÍNICA DE FARMACODEPENDENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA.
CÁTEDRA DE TOXICOLOGÍA.

Dirección: Hospital de Clínicas Avda. Italia s/n, 7º piso

Horario de Atención: Martes de 14:00 a 18:00 hs. Consultas telefónicas las 
24 horas del día (servicio gratuito).

Teléfono: 1722 o 487 03 00

Equipo interdisciplinario completo. La policlínica ofrece: consulta con diagnóstico
toxicológico, psiquiátrico, psicológico y social, rehabilitación y tratamiento en forma
ambulatoria, grupo de padres, apoyo familiar y seguimiento social. Por estar inmer-
so en la Facultad de Medicina/Hospital de Clínicas ofrece seguimiento médico de
los usuarios que no tienen cobertura sanitaria mutual. El equipo realiza tareas de
prevención fuera del establecimiento, a demanda. Se aceptan todos los pacientes
que en razón de su problemática no requieran internación ya que el servicio no
cuenta con estas posibilidades aún.
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DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES DEL INAME
Dirección: Gral. Flores 3214

Teléfonos: 203 71 95 /  203 02 89

Horario de Atención: Lunes a viernes de 12:30 a 17:30 hs.

Equipo interdisciplinario. El departamento ofrece: control preventivo, atención
integral mediante derivaciones a instituciones con convenio con el INAME y aten-
ción conjunta con estas instituciones, seguimiento de casos. El equipo realiza acti-
vidades de prevención fuera del establecimiento tanto en Montevideo como en el
interior, a demanda (Servicio gratuito).

POLOCLÍNICA DE TOXICOLOGÍA DEL HOSPITAL POLICIAL
Dirección: Hospital Policial Bvar. José Batlle y Ordóñez 

y José Pedro Varela.

Fax: 506 90 56

Horario de Atención: Lunes y jueves de 13 a 18 horas.

Equipo interdisciplinario (médico toxicólogo) que brinda atención a usuarios de
drogas de la familia policial.  

HOSPITAL CENTRAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
Dirección: 8 de octubre 3050

Teléfono: 487 66 66 / 487 23 07

Equipo interdisciplinario en formación.

3.4. Instituciones que trabajan en Rehabilitación 
y Tratamiento Privadas

FUNDACIÓN POR LA VIDA
Dirección: Av. Agraciada 2309

Teléfono: 929 05 20

Equipo interdisciplinario que trabaja con modalidad de Comunidad Terapéutica
brindando internación y tratamiento ambulatorio a los usuarios. La internación
tiene lugar en sus centros de rehabilitación ubicados en Lagomar, Pirlápolis y
Montevideo y los tratamientos ambulatorios en Montevideo. No se aceptan pacien-
tes con trastornos psiquiátricos severos, pero se aceptan pacientes en todos los
estadios del consumo. La Institución realiza actividades de prevención fuera del
establecimiento en forma gratuita y cobrada a demanda.

FUNDACIÓN MANANTIALES
Dirección: Bulevar Artigas 1141 esq. Canelones

Teléfono: 402 86 39

Funciona con modalidad de Comunidad Terapéutica con capacidad de internación
en su casa de Instrucciones y La Galera - Toledo. En el local de Bulevar Artigas
funcionan los siguientes servicios: Centro diurno de 09:00 a 18:00 hs; Reinserción



social de 09:00 a 18:00 hs; Ambulatorios 1 y 2 los días martes y viernes. Equipo
compuesto de psicólogos, terapeutas familiares, consejeros y psiquiatra consul-
tante. No se aceptan pacientes portadores de severas patologías psiquiátricas. La
Institución realiza actividades de prevención fuera del establecimiento a demanda. 

COMUNIDAD RAFAEL
Dirección: Acevedo Díaz 2361 CT en Camino Pascua 5654

Teléfono: 0380 4046 / 094 49 37 66

Comunidad Terapéutica cristiana con internación en residencia ubicada en Pajas
Blancas y tratamiento.

PROYECTO RENACER
Dirección: Pablo de María 1362

Teléfono: 099 69 63 20  Fax: 336 16 66

Comunidad Terapéutica con capacidad de internación en sus residencias de
Departamento de Florida Ruta 5, Km. 93 (Telf. 0380 4046 / 094 49 37 66)

Tratamiento ambulatorio en Instituto de Ciencias Familiares, Pablo de María 1362
esq. Rodó-Montevideo. También funcionan en el Departamento de Lavalleja, ciu-
dad de Minas en Casa de la Juventud junto a la Parroquia Catedral  (Telf. 099 84
13 28); y en el Centro Pastoral Juan Pablo II; Gallinal y General Flores en la ciu-
dad de Florida.

COMUNIDAD TERAPÉUTICA DESPERTAR
Dirección: Ruta 67, Km. 33 Canelón Chico

Fax: 0390 2139

Comunidad Terapéutica de pequeñas dimensiones y ambiente familiar y con capa-
cidad de internación. Aceptan pacientes con comorbilidad psiquiátrica si estos
están medicados y con seguimiento por psiquiatra tratante. Equipo interdisciplina-
rio, con psicóloga, asistente social y técnicos especializados en diferentes áreas
necesarias o especializados en diferentes áreas necesarias o recomendables en
la reinserción social. 

DIANOVA URUGUAY
Dirección: Av. Gral. Rondeau 2431

Teléfono: 203 60 93  Fax. 204 20 64

Equipo multidisciplinar integrado por 3 psicólogos, médico general y exadictos
rehabilitados.

Tratamiento residencial de usuarios de drogas en todas las etapas del consumo.
El tratamiento/internación tiene lugar en la casa ubicada en: Camino de los
Pirinchos 1257 - Melilla. 

COMUNIDAD CONVIVIR
Dirección: Rivera 3114 / 701

Fax: 622 59 34

Equipo con formación específicamente psicoanalítica, que brinda atención a usuarios de
drogas en régimen ambulatorio. Compuesto por psicólogos y psiquiatras consultantes.
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FUNDACIÓN JELLINEX
Dirección: Libertad 2669 apto.601

Teléfono: 708 26 19 / 711 44 17

Equipo interdisciplinario (incluye consejeros) que brinda atención a usuarios de
drogas en régimen ambulatorio, usando como modelo los doce pasos de AA y
Modelo Minessota. Se aceptan pacientes con comorbilidad psiquiátrica.

GRUPO DE CAVIA, ASOCIACIÓN DELTA
Dirección: Luis V. Cavia 3035  apto.2.

Fax: 707 88 15

Equipo interdisciplinar. Proceso diagnóstico completo incluyendo diagnóstico toxi-
cológico. Atención individual, grupal y familiar a usuarios de drogas en forma
ambulatoria. Trabajan en colaboración con otras instituciones con capacidad de
internación.

CASTALIA
Dirección: Bvar. Artigas 3069

Teléfono: 203 65 91  Fax. 480 62 10

Investigación y formación de psicoterapeutas institucionales. Auspicia trabajos de
prevención familiar y comunitaria en el área de la salud.

BIEN ESTAR
Dirección: Cavia 2712

Teléfono: 707 39 16

Institución que cuenta con un equipo interdisciplinar que ofrece diferentes modali-
dades de atención de usuarios de drogas en forma individual, grupal y familiar
(púberes-adolescentes en coordinación con Grupo Cavia).

ENCARE
Dirección: Lorenzo Pérez 3166  apto. 101

Teléfono: 708 18 45  Fax. 200 46 71

Equipo interdisciplinario que brinda atención ambulatoria a usuarios de drogas de
todas las edades. La institución realiza tareas de prevención. Organización de cur-
sos, talleres, trabajo comunitario y en el sistema educativo.

PARM'S CENTER
Dirección: Juan Manuel Blanes 1187  entre Canelones y 

Constituyente.

Teléfono: 403 03 42

Grupos de psicoeducación para padres y otros familiares de usuarios de drogas.

INSTITUTO URUGUAYO DE LA FAMILIA I.U.DE.FA
Dirección: Leyenda Patria 3124  apto. 301
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Teléfono: 711 40 76  Fax. 304 61 92

Equipo integrado por psiquiatras y psicólogos (supervisores) que cuenta con
varios programas de rehabilitación incluido uno para usuarios de drogas.

ASOCIACIÓN CRISTIANA URUGUAYA DE PROFESIONALES DE LA SALUD
(ACUPS)

Dirección: Bvar. Batlle y Ordóñez  5003

Teléfono: 305 68 30  Fax.  312 06 21

Equipo interdisciplinario que ofrece tratamiento ambulatorio a usuarios de drogas.
También prevención, difusión de información, ayuda social.

HERMES
Dirección: Asturias  1383

Teléfono: 613 73 00

Tratamiento de adolescentes de alto riesgo y de su familia.

ALETHEIA
Dirección: Edil Hugo Prato  2242

Teléfono: 408 79 29

Trabajo grupal con pacientes psiquiátricos y su familia.

GRUPO ANTITABAQUISMO
Dirección: Vidiella  2388  A

Teléfono: 480 79

Tratamiento grupal de adultos fumadores.

GRUPO COCUE
Dirección: Cerro Largo: 18 de julio 591 MELO

Teléfono: 0642 5021

Teléfono: Montevideo: 408 79 29 / 622 78 22

Tratamiento ambulatorio y actividades de prevención con pacientes y familias con
trastornos psiquiátricos y adicciones.

COMUNIDAD TERAPÉUTICA PUENTE SEGURO
Dirección: Rivera: Dr. Anollés  470 entre Figueroa y Carámbula

Fax: 062 32 888

Comunidad Terapéutica no residencial, estructurada como ONG. Se ofrecen dos
modalidades de tratamiento, ambas no residenciales, un servicio ambulatorio y un
servicio de Comunidad Terapéutica. Abordaje interdisciplinario, con técnicas de
intervención variadas que incluyen terapia familiar sistémica, abordaje cognitivo
comportamental, terapia de grupo, grupos de ayuda mutua para familiares, entre-
vistas psiquiátricas, psicológicas, médico clínicas, terapia ocupacional con activida-
des variadas: cerámica, jardinería, educación  física, clases de apoyo escolar, etc.
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Esta interdisciplinariedad incluye, además de las disciplinas científicas y técnicas,
la contemplación del aspecto espiritual del ser humano abordado desde una per-
spectiva cristiana. Se ofrecen además, talleres para padres, docentes y jóvenes en
prevención del uso indebido de drogas. No hay asistente social.

3.5. Conclusiones

Red asistencial en la que prima el sector privado sobre el público (6 instituciones públicas
y 20 privadas). 

En la oferta pública se aprecia un cierto equilibrio entre los programas res iden-
ciales y no residenciales (2 instituciones ofrecen servicio residencial y en régimen ambu-
latorio, 1 no residencial, 1 atención integral mediante derivaciones y 2 sin especificar, pero
que por el equipo técnico probablemente ofrezcan atención en régimen no residencial).

La oferta privada también muestra un cierto equilibrio (9 instituciones ofrecen tratamiento
en régimen ambulatorio, aunque dos de ellas también cuentan con programa residencial;
7 instituciones ofrecen programan residencial en Comunidad Terapéutica). Las cuatro
instituciones restantes ofrecen formación o no especifican su tratamiento.
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4. PATRONES DE CONSUMO

De los datos obtenidos del último muestreo de la CICAD (1998) publicado por CEPAL en
1999, extraemos que el patrón fundamental es consumo de cocaína (clorhidrato/crack) y
alcohol para población general; siendo para la población escolar el abuso de marihuana y
alcohol.  Un dato a destacar lo encontramos en que la edad de inicio en el consumo, para
esta población, ha descendido, situando los primeros usos problemáticos a los 13 años.
Lo que sugiere una creciente demanda de tratamiento para dispositivos especializados en
esta población de riesgo. 

Como detalle estadístico en porcentajes de consumo, se reporta una prevalencia para
consumo agudo de alcohol en los últimos 30 días del 17% (población general). Una pre-
valencia vida para el consumo de marihuana del 15.8% en hombres y 7.4% en mujeres; y
un 6.2% en hombres y 1.7% en mujeres, para la prevalencia vida de consumo de cocaí-
na.

A modo de conclusión los datos reportan un aumento en el consumo tanto para la pobla-
ción general como para la escolar. El ascenso del abuso de sustancias entre adolescen-
tes y el hecho de que comiencen a más temprana edad, implica a medio plazo un cre-
ciente policonsumo, liderado en el caso de Uruguay, por el alcohol, la marihuana y la
cocaína, tanto en forma de clorhidrato como en base o crack.
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5. DEMANDA DE TRATAMIENTO

La sustancia que más demanda de tratamiento provoca es la cocaína con 38%, le sigue
el alcohol con 16.3%, un 10.2% para la marihuana y un 0.5% para los tranquilizantes. Esto
evidencia la relación entre las drogas que causan mayor impacto social y su reflejo en los
indicadores de demanda de tratamiento. 

En cuanto a la droga de inicio en el consumo dentro de la población que demanda trata-
miento, nos encontramos ante la misma situación. Simplemente la marihuana desplaza a
la cocaína y aparece en escena la anfetamina y los inhalantes. Un 37.2% iniciaron su
consumo problemático con el alcohol; seguido de la marihuana con un 19.4%; un 9.7%
para los inhalantes; 4.1% para la cocaína (porcentaje alto); 2% para los derivados de la
anfetamina y un 1.5% en el caso de los tranquilizantes.
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